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1. Resultados de la Frontera Agrícola y Restricciones  

Figura 1. Resultados de la Frontera Agrícola y Restricciones  

 

 

Tabla 1. Frontera Agrícola y Restricciones  

 

 Frontera Agrícola y Restricciones  Área (ha) % Área (ha) % 

 Frontera agrícola 
condicionada  

   Habilitada para APPA  6.527,99 33,5% 

7.621,22 39,2%    Habilitada para APPA (étnico -cultural)  448,68 2,3% 

   No habilitada para APPA  644,55 3,3% 

 Restricciones   
   Acuerdo cero deforestación  151,88 0,8% 

11.836,92 60,8%    Legales  11.087,21 57,0% 

   Técnicas (Áreas no agropecuarias)  597,83 3,1% 

   Total  19.458,14 100,0% 19.458,14 100,0% 
 

2. Restricciones Legales  
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Figura 2. Restricciones Legales  

 

 

 

Tabla 2. Restricciones Legales  

 

Determinante Ambiental Área (ha) 

POMCA Rio Bogotá (Áreas Urbanas) 1.182,11 

EEP Núcleo 9.447,76 

EEP Nodos 26,58 

Zonas Restauración CAR 697,89 

Rondas Hídrica 563,53 

RFP Pantano Redondo y Nacimiento del Río Susagua 1.346,69 

RFP Nacimiento Quebrada Honda y Calderitas 1,85 
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3. Frontera Agrícola Condicionada – Determinantes Ambientales 

Figura 3. Frontera Agrícola Condicionada – Determinantes para APPA 

 

 
 

 
 

Tabla 3. Frontera Agrícola Condicionada: Determinantes Ambientales 

 

 
 
 
 
 

Determinante 
Ambiental Zonificación Área (ha) 

POMCA Rio Bogotá  

Áreas de Protección, Áreas de Amenazas Naturales 536,76 

Áreas de Restauración, Áreas de recuperación para el uso múltiple 2.108,85 

Áreas para la producción agrícola, ganadera y de uso sostenible de Recursos Naturales, 
Áreas agrícolas 705,49 

Áreas para la producción agrícola, ganadera y de uso sostenible de Recursos Naturales, 
Áreas Agrosilvopastoriles 4.673,51 
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4. Frontera Agrícola Habilitada para APPA 

Figura 4. Frontera Agrícola Habilitada para APPA 

 

 

Tabla 4. Frontera Agrícola Nacional Habilitada para APPA 

 

Frontera Agrícola Nacional Habilitada para APPA  Área (ha) % 

 Frontera agrícola 
nacional 

condicionada  

   Habilitada para APPA  6.527,99 93,6% 

  
 Habilitada para APPA (étnico -
cultural)  

448,68 6,4% 

  Total  6.976,67 100,0% 
Frontera agrícola nacional condicionada – Habilitada para APPA (étnico-cultural): Los alcances de las figuras relacionadas son analizados y 

desarrollados en profundidad por el profesional a cargo del componente étnico cultural para la identificación de la APPA en los municipios priorizados 
para Sabana Centro. 

El área del municipio es de 19.458,14 ha, la Frontera Agrícola Nacional Habilitada para APPA cuenta con un área de 6.976,67 
ha, lo que representa el 35,9% del área del Municipio. Esta se distribuye en: Frontera agrícola nacional condicionada - 
Habilitada para APPA con un área de 6.527,99 ha y Frontera agrícola nacional condicionada - Habilitada para APPA (étnico-
cultural) con un área de 448,68 ha que representan el 33,5% y 2,3% del área municipal, respectivamente. 

 


